
Núm. 12. Domingo 28 de enero de 1858. 8 cuartos. 

Se suscribe * este BoUtm. que sale he 
martes jueves y domingos, en la tmpren-
Tle^TdiL calle de ta Trinidad, 
H » ,o d 8 rs al ñus para los suscritores 
de esta ciudad puesto ea sus casas, y 1 0 
ios de Juera jranco de por». 

Las reclamaciones, anuncios y demás que 
gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse d su editor t francos de por le, 
sin cuyo requisito no serán' recibidos. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

ARTICULO DE OFICIO* 

Gaceta de Madrid núm. 113^, í 

MINISTERIO DE L l GUERRA. 

Circular,, 

Excmo. S r . : Para llevar á cabo la i m 
portante idea de disminuir en la fuerza ar
mada la diferencia que hay de la total á la 
indispensable, evitando asi innumerablesabu-
sos, multiplicar los medios de obtener ven
tajas en las operaciones, y reducir al mín i 
mo posiblp „el n ú m e r o de hombres necesa
rio para el reemplazo , se han dictado por 
este ministerio l a i medidas convenientes pu
ní una revista extraordinaria que-esreridién-
dose á todos los pueblos y por medio de 
un prolijo exámen llenase estos objetos; pe
ro convencida S. M , la Reina Gobernadora 
de la importancia de asegurar por todos \os 
medios posibles el resultado de dicha re
vista estraordinaria, después de haber oido 

á la junta de inspectores, se 1 ha dignado re- J 

solver: 
f¿[ Que fos capitanes generales, inten

dente general del e j e rc i tó , é - inspectores de 
sanidad del mismo, en la parte que á cada 
Uno le corresponde, dicten con urgencia 
cuantas medidas crean oportunas para esta
blecer depósito» de convalecientes en .sus res
pectivos distritos, vijilando escrupulosamente 
ja pronta incorporación en sos filas, de los 
individuos que no deban permanecer en ellos, 

*» Sin perjuitio de la revista estraordi-
n * n a ya referida, de resultas de la cual 
£ ° ha de quedar individuo alguno en los 
hospitales indebidamente, los capitanes ge^ 
J^ralei harán que se pase otra mensual por 
™ oficiales de P. M . , dando cuenta á este 

nineno del resultado con las observaciones 
H u c « l imen oportunas. 
P o n u k ! ^ 5 " P l a n e s generales, bajo su res-

M O Ü w a d f no perrrfitirán á u e en el dfc-

• 

i 

trito de su mando permanezca individuo algu* 
no separado de sus filas, bajo pretesio de can
sado, fugado del enemigo ó cualquieraHotro. 

4." Para evitar todo entorpecimiento y es
cusa, y que se verifique la pronta incorpora
ción en rsus cuerpos de todos los individuos de 
cualquiera clase que sean ó partidas de tropa 
que se rallen fuera de ellos, los capitanes ge
nerales d ispondrán que con preferencia á otras 
atenciones se les faciliten los auxilios de mar
cha , vestuario y calzado que les sean indis
pensables, contribuyendo por su parte eficaz
mente la adminis t rac ión militar en la paite 
que le toca al cumplimiento de esta disposi
ción que tanto interesa al servicio. 

- ilrr Q u e s e observen*y cumplan con la mas 
enérgica severidad las repetidas reales ó r d e 
nes sobre asistentes, á fin de que su número no 
esefrda del prefijado en ellas, siendo responsa
bles de su ejecución los gefes de los cuerpo^ 
los comisarios de guerra que admitan en re
vista estas plazas, y las autoridades militares 
dolos pueblos en que se hallen indebidamente. 
£¿s ' inspec tores y directores de las armas y los 
capitanes generales pondrán especial esmeio 
por su parte en la realización de esta medida; 
entendiéndose lo mismo respecro á ordenanzas 
é individuos 'militar es de cualquiera clase que 
sean detenidos por las autoridades en los pun
tos donde no operan sus cuerpos. 

6.° Pata evitar toda diíaclon en las mar
chas de dnos puntos á otros de los oficiales é 
individuós 6 partidas de tropa, los capitanes 
generales dispondrán que por las planas ma
yores se vigile escrupulosamente el cumpli
miento dtr las reales nrdetfés espedidas á este 
fin, fijando los itinerarios, con lo demás que 
en ellas se previene» y haciendo que los^co-
ttiandantcs de los puntos de tránsito der| pe
r iód icamente parte al gefe de plana mnydrdcJ 
paso de los espresados individuos, á quienes no 
permit i rán detenerse sin justo mbtivo, del que 
i larán conocimiento. J V L . 

7.0 -Que se lleven á cumplidb efecto, bajo 
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la mas estrecha responsabilidad de quien cor
responda , las reales órdenes vigentes que tie
nen por objeto la disminución de los oficiales 
comisionados, que con diversos títulos se se
paran de sus cuerpos; entendiéndose esta me
did, igual [tiente Cbn los qtle se destinan i las 
plana* mayores y ayudantes de campo de los 
generales, todos los que se reducirán desde 
luego al número determinado por dichas rea
les órdenes, 

8. ° Que en lo sucesivo no se concedan li
cencias temporales por otro motivo que el da 
heridas ó enfermedades, y por el tiempo pu
ramente necesario para su curación, á cuyo 
fin no bastará la certificación de facultativo, 
sino que la autoridad que haya de conceder
las tomará todos los informes que estime ne
cesarios y practicará las diligencias oportunas 
para asegurarse de la necesidad de tales licen
cias y poder descargar su responsabilidad. 

9, " Los oficiales que pidan su retiro duran
te la actual guerra sin justificar plenamente y 
1 satisfacción de sus superiores la absoluta im
posibilidad de continuar en el servicio por con
secuencia de heridas ó de enfermedad, se les 
espedirá su licencia absoluta, sea cualquiera el 
tiempo que lleven de servicio; y los que no 
hayan cumplido ocho anos en el mismo que
darán sujetos al reemplazo del ejército. Los que 
acrediten su inutilidad serán dados de baja en 
la próxima revista, y se proveerán inmediata-
te sus vacantes. De real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y cumplimiento en la par
te que le toca. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid 7 de enero de 1838. = De Espi
nosa. 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular n* 20. 

En este dia ha sido impuesta la multa 
df diez ducados á Blas Tordesillas, vecino 
de Vargas, por haber confiado para su con
ducción , á una persona estraña, un oficio 
que me dirijia por tránsitos y con urjencia 
el alcalde de Arcicollar,y no haberlo veri
ficado ni entregado él mismo según debió 
hacerlo como se lo encargó el referido al
calde. Lo que hago publicar para noticia y 
escarmiento de todos aquellos que no cum
plan con un servicio tan importante. Toledo 
33 de enero de i838^Martin de Foronda 
y Viedma-^José Marugan, secretario. 

Circular n."21. 
Habiendo sido robada í José Heredero, 

en el puente de Guadarrama una muía de 
marca, color parda, cerrada, algo torpe de 
los brazos, qpe llevaba encima tres mantas 
de jerga nueva, rayadas de encarnado, pre
vengo a los alcaldes de lo* pueblos jjue cui

den de dar las disposiciones convenientes por 
si pudiese ser habida, y que en este caso 
la remitan á mi disposición. »Toledo 24 de 
enero de i838.=Martin de Foronda y Vied-
ma. 

Circular n.* 22. 
* La Milicia nacional de Mascaraque no ha 
desnwntido el Justo concepto que de ella y su 
patriotismo se habia formado en esta provin* 
ept^i pisar el rebelde Basilio el partido de 
órgaz , lejos Je acobardarse y abandonar el 
pueblo, juró sepultarse entre sus ruinas dispu
tando palmo á palmo el terreno que sus débi
les muros encerraba. Acción tan laudable es 
digna de todo elogio, y si es un deber en mi 
autoridad dar cuenta de ella al Gobierno de 
S. M . , no lo es menos patentizarla para que 
sea imitada. Habitantes de esta provincia, ya 
tenéis un ejemplo y una conducta que no de
béis olvidar. Los vándalos jamas se atreven á 
atacar aunque sea débiles murallas, si estas las 
guarnecen pechos libres. Seguid el ejemplo de 
Mascaraque y el triunfo de la sagrada causa 
que defendemos es cierto, es indudable. Asi 0 5 
lo asegura al dar este público testimonio de 
gratitud y reconocimiento á la Milicia y veci
nos de Mascaraque vuestro gefe político zz 
Martin de Foronda y Viedma.=:Toledo 26 de 
enero de 1838. 

Circular n* %S. 
Por este gobierno político se ha publicado 

para su cumplimiento en los Boletines del año 
último, números 123, 133 y 144. la real or
den siguiente. 

"Siendo muy frecuentes las instancias que 
hacen al Gobierno muchos de los que en uso 
de las facultades concedidas por las Cortes 
fueron confinados á diversos puntos de la Pe
nínsula, para que se les alce el destierro que 
han cumplido algunos, y otros* están próxi
mos á cumplir, según el articulo 6.° del de
creto de dichas facultades; y no pudiéndose 
resolver sin que, se .tengan á la vista ciertos 
antecedentes, se hace indispensable que V. S. 
forme y remita á la mayor brevedad un es
tado de cuantos confinados existan en esa pro
vincia, especificando el nombre y apellido de 
cada uno de ellos, su profesión, proceden
cia, fecha desde que sufre^l destierro, y fi
nalmente la conducta que.hubierc observado, 
con los demás informes que V. S. juzgue con
venientes para el mejor acierto en la resolu
ción. De real orden comunicaba por el señor 
ministro de la Gobernación de la Pemn<ula 
lo traslado a V. S. para I U inteligencia y 
efectos consiguientes á 5 U cumplimiento." 
_t V como fx pesar del mucho tiempo trascur
rido no se ha cumplido con lo tan remetida-
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mente mandado á los alcaldes de los pueblos 
que á continuación se espresan, ademas de im-
¿oner á cada uno en unión con'el secretario 
dV ayuntamiento 6 multa de diez ducados por 
su omisión y desobediencia, les prevengo que 
se aumentará si c* el término,de ocho d « s no 
remiten contestadas las noticias pedidas. T o 
ledo a6 de enero de i8 3 8.=Martin de Foron
da y Viedma.=Jo?é Marugan, secretario. 

Pueblos que se citan. 
, Aldeaencabo. Azaña. Boróx. Casalgordo. 

Casasbuenas. Caudilla. Chueca. Los Cerral-
bos. Corralrubio. Corchuela (la). Escalonilla. 
Erustes. Espinoso del Rey. Guadamur. Hon
tanar. Herreruela. Magari. Marjalizá. Mena-
salbas. Méntrida. Mora. Madridejos. Miguel 
Esteban. Los Navalmorales. Noves. Olías. 
Oropesa. Pulpar. Puebla de Montalban. Parri
llas. Puerto de San Vicente. Quismondo/San 
Pedro de la Mata. Seseña. Sevilleja. Sotiilo de 
las Palomas. Toboso. Torralba. Torrecilla. V i -
llaluenga. Villaminaya. Vülafranca de los Ca
balleros. Villamueías. Villanueva del Cárdete. 
Villareal ó Ciruelos. Villasequilla de Yepes. 
Viilatobas. Valdeverdeja. Ventas de San Ju
lián. Yébenes. ¡ 

Circular n* 2H. 
Los juegos de envite y azar están prohibi

dos por las leyes. Mi deber es la observancia 
de estas, y el que las-infrinja será castigado 
con la pena que aquetfas establecen* Toledo 97 
de enero de i838.rrManin de Foronda y Vied-
raa. 

( 5 ) 

Por real orden de ao1 del actual se manda 
¿ntre otras cosas se limiten los Tntífrtdenteá í 
¿obrar de los que TÍO hubiesen"dtfn iátisfecho 
sus cuotas por ia.aruipipácibn de 1^ ^ysciéntqs 
tnillooesla mitad, de ellas, eotrggáfldele^ los 
billetes correspondientes i los ahonde 1839 
y 40. También se ordena que dicha mitad de-
bal quedar cobrada en el próxinVo mes, y asi
mismo la contribución extraordinaria dé'guer
ra; en cuya virtud, á fin de dar el"fiias pronto 
y exacto rumplitrmritírf1 í ^ta^ber&na reso¿ 
lucios prevengo á l¿s ayuntamientos de la 
pryyjijci-i, que d^Te¿ártdó todtí sd rtlo se de
diquen corrempeTio 4 remover , los obstáculos 
S'^ puedan «ponerse a llevar á efecto lu pre
venido* diridü á los comisionados ejecutores 
*>* mas eficaces auxilios para hater efecti-
2 L m i t n d d c Ios dfbitos que resulten al re
cibo de esta ordéri por la referida anticipa-
d a d ; i f 3 C Í ¿ n d o w d c P o s i t a , , i o s de estas ennti-
V > H M

 a y l i n t a r * í e r i t o s , y poniéndolas en te-
de vJ* d C P r o v i n c i a Y depositarlas de partido, 
dores * C U C n « y riesgo de los referidos deu : I 

yóde las mismas corporaciones munici

pales. En los pueblos donde hoy dia no hubie
se comisionado podrá la justicia y ayunta
miento proceder ejecutivamente: en el con
cepto de que para el dia 15 de febrero próximo 
han de estar los débitos de toda la provincia 
en arcas nacionales, bajo la multa de doscien
tos ducados de irremisible exacción, que paga
rán dichas corporaciones en unión con el es¬
cribano si (lo que no espero) dejasen pasar 
dicho término sin verificar los pagos,, perdien
do ademas los comisionados las dieras deven
gadas, que serán aplicadas á beneficio de la 
Milicia nacional, sin perjuicio de adoptar las 
demás providencias correspondientes, siendo 
una de ellas la de que se presenten por de 
pronto arrestados en esta intendencia y sub-
delegaciones de partido los alcaldes primeros, 
escribanos y comisionados ejecutores de los 
pueblos que falten á loque queda prevenido. 

Respecto á l a contribución estraordinaria 
de guerra, remitirán los pueblos que no lo 
hayan verificado los testimonios d é l o s padro
nes que se pidieron con arreglo á instrucción, 
bien á psta intendencia, bien á la subdelega-
cion del partido á que correspondan, en el tér 
mino de tercero dia contado desde el recibo 
de este Boletín; y todas las cantidades que de 
ellos resulten quedarán ingresadas en tesorería 
y depositarías en el referido dia 15 de febrero 
próximo, en que ha de quedar hecha definiti
vamente la recaudación de dicha estraordina
ria contribución, bajo las mismas penas i m 
puestas para la anticipación de lo* doscientos 
millones. 

Los ayuntamientos resistirán toda exijen-
cia que se intentase con el objeto de distraer 
dichos fondos, cualquiera que sea su clase, 
en- el concepto de que pagarán de S J S pro
pios bienes hts cantidades de que echen ma
no, sobre lo que ninguna escusa admit i ré : 
asi esta prevenido diferentes veces, y. ú l t i 
mamente se reencarga en la real orden de 10 
del actual que da motivo á esta comunicación. 

Sensible me es adoptar medidas de rigor, 
y mucho mas considerando r que ha llegado 
el caso de hacerlas efectivas; pero el Gobier
no necesita fondos,1 y exije de los intenden^ 
tes enerjía y actividad. Yo la desplegaré usan
do de cuantas facultades ysiraordinarias se 
me tienen concedidas; mas espero que las 
corporaciones munkipalt^^piP^e pondrá? en 
enduro Gompruuii&o de <ecl.ux mano de aque-

. lia*; y que desde luego me avisarán, pnr el 
t»rrmer correo-ci recibo de e « a y quedar ea 
darla el debido cumplimiento; Dios guarde 
i V V . imichos. añ Q s; T ¿ t P > i \ í 4<J*<? 
d c ' ¡ t J 3 8 : Í D ü m i n g o López de Castro, fe Se
ñares justicias y ayuntamientos de los puchos 
de t 1.1 provincia. 

1 
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AltlTftlOS D* AMOKTIXACtOV, 
Anuncio n&m. 99. 

frute A P A R A C U T O llbll ATE S E stRltl D I A . 

Por providencia del dia del señor intendente de 
esta provincia, ** ha H l t M f l p»ra el remate de U 
finca qor 10 apretará el di» ab del prójimo febre
ro desde las once * la» doce do su miñan», en la» 
ceses consistoriales de eit» ciudad, ante el señor me* 
de primera instancia de ella y eacribanfa del Sr. Don 
Patricio Ortu Pareja, coa atislrnoia del infrascrito 
embonado principal y citación del caballeio procu. 
rador sindico general, i saber : 

Lna caaa en esla ciudad Y I U plaza de la Consti
tución ndm. 18, en lugar del 4 que por equivoca-
eion involuntaria se 6jó «n el anoncto de >u ta»o nú
mero inmediato 98, Ínterin rn «1 ¿Joletin oficial de 
a 5 del actual, ndm. 10, la que perteneció al convento 
suprimido de Agustinos Recoleto» de la umma, ta
sada en venta 11,800 ra'., y en renta 5oo ra. *n. 

Lo que *e nace «»ber •! público con el objeto de 
que la» personal que »e Interesen en »u adquisición, 
conenrran a, hacer »u» proporcione» al sitio y hora 
designada, advirtíe*ndo«e que se darán laa aclaracio
nes que te soliciten al efecto indicado. Toledo ati da 
enero de itftS = El comisionado principal, Pascual 
> LL no de la Rosa. 

Anuncio núm. ÍOO* 
FINCAS CUYOS REMATES S£ HAN VERIFICADO. 

A virtud de la publicación hecha ro el Boletín oficial 
de esta capital del marte» ati de diciembre ultimo, 
ndm. |55, J con las formalidades prevenidas ene*ijian 
aido rematada» en el dia de ayer las siguientes finca». 

Que pertenecieron al suprimido monasterio de 
Btnuirdoe de etta ciudad. 

Toa* u 

Una hoerta en este termi
no, con árboles frótales, ala* 
meda A la margen del Tajo, 
casa v noria..... 80.000, 

Un olivar titulado el Gran
de, con 1200 pie», inmediato 

Rf matul at 

80.OOO. 

gS.ooo. gVooo. 

i64.65o. 

75.000. 

1^7.010. 

al m*»navln LO — 
Otro id. la Cerca, con99b 

pies v molino aceitero......... \ ' \ 1 «o. 
l.L .•• , Palmero, con 900 

píeS .......U****.ta ^S.ooo. 
At convento de Carmelitat de id* 

I DA bacienda llamada el 
Jaspe, término de esta ciu
dad , compuesta de casa, pozo, 
homo* , amones , alameda, 
1 V>- olivas, V4oo cepas y 600 
frutdle» v iV.oto, 

Lo que se Eiace saber al público cumpliendo con le 
diapuesto en el art. 55 dtr la real instrucoion de 1/ 
de mano de Toledo ati de enero de i858.=El 
comisionado principal , Pascual Ñuño de la Rosa. 

11 — n — 
Madrid Irj de rruro. 

Del Ejpaftol copiamos el siguiente remitido* 
Sentenciado á la pena ordinaria en garrote vil el ¡ar-

Í*oto segundo del cuarto regimiento de Ja Guardia Real 
•cinto Corre», te bailaba y» en rapjUa para lufrir el 

suplicio el dia 1 3 del corriente, desque» de haber su
frido dos idos de prisión en calabozos, tiempo que ae 
lia empleado eu 'a fuilaoríacioo de Ja causa, en Ja cual 
«I mal grave, d por mejor decir, el tínico delito qur> 
aparece probado en Corre» es el de no haber pucito en 
conocimiento de tu» gefei Ja muerte dada á un arriero 
por uno de do» loldadoa qua á mi órdenes transitaban 
00 él por «I camino del Escorial. 

ledo: 

Corrff entre intínilM diligencia* que ha practicado 
para con*eguir el indulto de un crimen de que ae dice 
inocente, eactibió al teniente general D. Ufe Fernandez 
de Córdoba, i cuya* órdene» ha combatido eu vana» de 
Ja» 36 acciones de guerra en que « ha hallado, derra
mando iu »ingre en defen» del trono Jejftimo, la liber
tad y tai institución*» que la garantifan, y siendo tret 
vece» condecorado por su valor y relevante» mérito». Dea-
de luego debió el de#dichedo reo contar coo que hallaría 
al general Córdoba muy di»pue»to á hacer cuanto pudie-
»e«n fivor de uno de mi antiguo» compañero» de ar-
mai y de glorin; y en efecto, prévio» aJgnnoi inrormei 
aobre eJ negocio y persona, y teniendo en in poder el 
petdon de la parte agraviada, paad en la noche del 11 al 
13 i implorar de Ja augu»t» Gobernadora la gracia de 
aquel infelia mal débil que culpable. S. Al., cuyo benig
no coraron no conoce ma» límite» para Ja indulgencia 
que aquello» que la conveniencia publica debe nertia* 
riaineme ponerle, oido el dictdmen de »u con»ejo de mi-
nutro», al cnal m»odó toma»e en consideración eJ caso, 
ae dignó conceder la gracia de la vida á Corres, confor
mándose con el parecer de 101 consejero» reipon»ablcst 

reducido i no hallar inconveniente en que 5. M. concediese 
el indulto, pue» la única parte de política que en el aaunto 
podía hallarte era la de salvar una vida ninas vece» y 
tan gloriosamente eipueata por el trono conatitucionaí, 

A la» trea de la mariana del 13 el coronel Córdoba, 
hermano del general, pasó i la capilla, en Ja cual Cor
re» había mostrado haita entonces un valor y una sere
nidad admirable!, para comunicarle eJ feJia cambio de 
de au tocata; pero á peaar de que lo hizo graduslmen* 
te y con todas Ja» precaucione» posibles, Ja impresión 
que en iu ánimo hito aquelJa noticia fue tal, que hu
bo que llevarle inmediata mente á la enfermería. En ella 
fue visitado antes de ayer por el general Córdob», y A* 
pesar de iu otado reconoció inmediatamente á »u cau
dillo y libertador, eniregindo»e ¿ loe trasportes de afec
to y gratitud que eran natural*». 

La augaaia Rcin» Gobernadora ha hecho uso de su 
mas preciosa prerogstiva ea favor de un buen »oldado de 
la libertad : loa mínimos reunidos haata una hora muy 
adelantad» de la noche para tratar de este negocio han 
manifestado rimulflocamente la circunspección que su 
deber eaige, y la filantropía que abrigan au» corazones; 
y por último, creemo» qne el general Córdoba no ha 
podido bacer D O UIO ma» noble y generoso del crepito 
qnc»ui .rrvicio» y alta posicioo le proporcionan, que al 
de emplearlo en favorecer á loe valiente* que han con
tribuido bajo »u» órdeoe» i dir mucho» dia» de gloria á 
la patria, cuando tan brillantemente mandaba »ua ejérci
to». En e»te »uce»o i Jo meoo* no encontrará que mor
der el e»pfritu de partido, que tanto» preateato» sabe 
crear para hacerlo. (G, de M ) 

_ 1 • 
CHANDES BAILES DE MÁSCARA EN E L T E A T R O 

DE ESTA CAPITAL. 
Darán principio el domingo 4 del prd, ¡mo febrero, 

t i saíon estará adornado con rlegnnte aencuW y el am-
hifid srrvidocon prontitud, ateo ; equidad. Elr¿.v>*cho 
de b.He.s. se venficari en la fiurre. de aombreros da 

. J ~ é c l*J f l t r f l í
 1 Ancha ¡ al m ó d ¡ c o p r e c ¿ 0 d c «eis reales cada uno. r 

T E A T I t O » 
Hoy domingo a8 i la» aeisdt la noche. 

HERNAPIl, BANDIDO DE ARAOOPi EN ELSlGLOff i 
drama romántico en castro acto». Seguirá un ¡ D I « > » J J 

dio de BAILE i y >e dará U coa la divertida n , 
no acto titulada 

E L PAN PAN, Y E L VINO VlflO. 

Imprenta del Editor 2). / , de Cea, 

cía en 
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